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Humanidad, un prin c
Muchos de los inmi-
grantes que en una deses-
perada intentona lograron fran-
quear la valla fronteriza, erigida
para evitar la entrada ilegal de
personas, entre septiembre y
octubre, pasaron a engrosar el
colectivo de usuarios del Centro
de Estancia Temporal de Inmi-
grantes (CETI), en el que Cruz
Roja Española en Melilla trabaja
desde su apertura en 1998.
El CETI está sobrepasado en la
capacidad de acogida pues se
diseñó para acoger a 480 perso-
nas y a finales de octubre alojaba
1.093. De ellos, 129 son mujeres

y 102 menores.Para ello ha sido
preciso aumentar el número de
profesionales que lo atienden.
Así, tres enfermeros y dos admi-
nistrativos se han sumado al
equipo que, liderado por su coor-
dinadora, agrupa habitualmente a
dos médicos, cuatro enfermeros,
dos traductores, tres maestras,
un psicólogo, tres trabajadores
sociales, un animador sociocul-
tural y un administrativo.
Una ojeada al perfil profesional
de los técnicos, revela el tipo de
servicios que es preciso ofrecer
en el centro. Se trata de servi-
cios sanitarios, sociales, educati-

vos, socioculturales, de apoyo
psicológico y de traducción.
Toda esta panoplia asistencial
mantiene activo a todas horas el
enclave, que ocupa un solar de
17 hectáreas a las afueras de la
ciudad. Una serie de módulos
habitacionales dan cabida a las
instalaciones de control, admi-
nistración, comedor y cocina,
salud,  escuela y guardería, salas
diversas, almacén y dormitorios.
Una actividad así, tan amplia e
intensa, da sentido pleno a los
principios por los que Cruz Roja
rige su actuación, pero entre
ellos es el de Humanidad el que
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n cipio indispensable
cobra una relevancia especial.
"El papel de Cruz Roja en la ciu-
dad de Melilla con respecto a la
problemática de la inmigración ha
sido primordial", afirma Pilar Mar-
tínez, coordinadora de Cruz Roja
en el centro. "Entonces, debido a
la llegada de gran número de
subsaharianos, Cruz Roja tomó
la iniciativa de darles alojamiento
temporal ya que se carecía de
una infraestructura para esa
cobertura".

Desde entonces, la iniciativa
ha crecido y se ha consolidado,
tomando su forma actual. En los

noventa se crearon los centros
de estancia temporal, una estruc-
tura dependiente del Imserso
(Ministerio de Trabajo) y dentro
de él, de la secretaría de Estado
para la Inmigración y la Emigra-
ción y de la recién creada direc-
ción general de Integración de los
Inmigrantes.
Pilar Martínez quiere dejar cons-
tancia de la importante aportación
de las voluntarias y voluntarios
que a diario se muestran disponi-
bles para echar una mano bien en
una traducción, en la conducción
de una ambulancia o lo que se
presente. La coordinadora resalta

que a la docena de voluntarios
melillenses habitual, en septiem-
bre se sumaron, procedentes de
la península, casi 200 más. 
En Melilla, el acogimiento y aten-
ción de los inmigrantes tiene a
Cruz Roja Española como enti-
dad de referencia. Su programa
de intervención sociosanitaria y
de mediación social con inmi-
grantes y solicitantes de asilo
constituye no sólo un dispositivo
indispensable para paliar un pro-
blema de índole municipal, sino
que amplia el marco de su rele-
vancia hasta la esfera de la pro-
pia Unión Europea.

Las imágenes muestran diversos momentos de la participación de los volun-
tarios en el Centro de Estancia Temporal de Inmigrantes. En septiembre, con
los llegados de la península, hubo unos 200 voluntarios colaborando.



Desde 1992 en el Comi-
té de Cruz Roja de Melilla se tra-
baja contra esta lacra social que es
la violencia doméstica, pues en
esa fecha se creó el programa de
Asesoramiento, Derivación y Aco-
gida para Mujeres Maltratadas
Con el paso de los años las nece-
sidades que plantea dicho proble-
ma han ido cambiando por lo que
el recurso también ha operado
ciertas mejoras. 
Actualmente en Melilla existe un
porcentaje muy alto de mujeres
inmigrantes unidas a españoles
sentimentalmente, o por matrimo-

nio celebrado por el rito musul-
mán, sin registrar civilmente, que
son sometidas a malos tratos
conyugales.
Dada la situación de estas muje-
res, que no están recogidas en
ningún registro legal, surgió el Pro-
yecto de Acogida a Mujeres Inmi-
grantes Víctimas de Violencia
Doméstica, que consta de una Ofi-
cina de Información y de un Centro
de Acogida. 
En la Oficina de Información y Ase-
soramiento se abre un expediente
donde se adjunta toda la docu-
mentación pertinente de la mujer y

de sus hijos, si los hubiera, y, a lo
largo de las semanas, de la evolu-
ción del caso.
Si lo necesita, el equipo multipro-
fesional del programa le ofrece su
ingreso en la Casa de Acogida,
salvo en los casos de urgencia,
que tiene tratamiento inmediato.
La vida en la casa transcurre con
actividades domésticas, formati-
vas, de ocio, apoyo escolar, etc.
La comunicación con el equipo de
Cruz Roja es permanente. Una
vez que abandonan la vivienda, el
seguimiento continua a través de
la oficina de información.
La media de ocupación en la casa
es de doce personas, y la de
estancia, de dos meses. En el pri-
mer semestre de 2005 pidieron su
ingreso en esta vivienda 10 muje-
res con 16 menores. 
La reforma de la Ley y el nuevo
supuesto para las víctimas de la
violencia doméstica, y la puesta en
marcha de la orden de protección
en los Juzgados, han elevado la
seguridad de las víctimas, que se
sienten más apoyadas
En el programa participan cinco
profesionales remuneradas (una
responsable, licenciada en Dere-
cho, una psicóloga, una trabajado-
ra social y dos educadoras socia-
les) y cuenta con la aportación de
cinco voluntarias.
La puesta en funcionamiento de
este proyecto ha dado solución a
un problema que antes no tenía
ningún tipo de cobertura en Melilla,
dando acceso a ciertos recursos a
las mujeres víctimas de violencia
doméstica que por su situación
irregular de residencia no pueden
acudir a los organismos públicos.
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El dispositivo de ayuda a la mujer víctima de la violencia doméstica cuenta con
una oficina de información y asesoramiento.

Mujeres bien
tratadas


